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Guayaquil, Enero 12 de 2010 

Exp. No.9246 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

Doctor NIETZSCHE SALAS GUZMÁN, en mi calidad de LIQUIDADOR de la 

compañía METALPUERTAS S. A., en su nombre y en representación, 

a usted atentamente comunico: 

Que en el libro de acciones y accionistas de la compañía 

METALPUERTAS S. A., con fecha Enero 12 de 2010, he procedido a 

registrar las transferencias de acciones sigulentes: 

El señor JOSÉ ANTONIO DELGADO CASANOVA, con cédula de ciudadanía 

No. 091431132-9, domiciliado en el cantón Guayaquil, de 

nacionalidad ecuatoriana transfiere CINCO MIL QUINIENTAS SETENTA 

Y CINCO (5,575) acciones nominativas, ordinarias, indivisibles y 

liberadas, de un valor de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US%£ 0.04) cada una, pagadas en su 
totalidad, a favor de la Compañía INNOVALIDER S. A., portadora 

del RUC No. 0992637420001, de nacionalidad ecuatoriana, 

representada legalmente por la señora NANCY RAMONA CASANOVA 

ZAMBRANO, portadora de la cédula de ciudadanía No. 170706310-1, 

en su calidad de Presidenta. 

Dejo constancia gue tanto cedente como la cesionaria son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunicamos para los fines legales. 
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